
Aumento al Salario Mínimo, Acuerdo 
Gubernativo 288-2016.
Ministerio de Trabajo y Previsión Social

El Organismo Ejecutivo, analizó la situación de los trabajadores 
guatemaltecos que cuentan con un empleo formal y la de aquellos 
que se encuentran en la economía informal observando que el 
salario mínimo debe ser revisado anualmente, considerando los 
ajustes que sean necesarios, por lo que en consecuencia la revisión 
del comportamiento del salario mínimo debe llevarse a cabo 
conforme a la ley; no habiendo existido acuerdo en la Comisión 
Nacional del Salario, correspondió al Organismo Ejecutivo la 

El viernes 30 de Diciembre del 2016 fue publicado el Acuerdo 
Gubernativo 288-2016 Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el 
cual establece los nuevos salarios mínimos para el año 2017. 

fijación del salario mínimo para el año 2017, tomando en cuenta 
indicadores de acuerdo a inflación, crecimiento real del Producto 
Interno Bruto –PIB- y crecimiento de la población. 

En virtud de lo anterior se acordaron los salarios mínimos para 
actividades agrícolas, no agrícolas y de la actividad exportadora y 
de maquila de la siguiente forma: 
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Salario Mínimo Para las Actividades Agrícolas: Ochenta y seis quetzales con 
noventa centavos (Q.86.90) diarios, equivalente a Diez Quetzales con Ochenta 
y seis centavos por Hora (Q. 10.86), en jornada ordinaria Diurna de Trabajo o lo 
proporcional para las jornadas Mixta o Nocturna. 
 
Salario Mínimo Para las Actividades No Agrícolas: Ochenta y seis quetzales 
con noventa centavos (Q.86.90) diarios, equivalente a Diez Quetzales con 
Ochenta y seis centavos por Hora (Q. 10.86), en jornada ordinaria Diurna de 
Trabajo o lo proporcional para las jornadas Mixta o Nocturna. 

Salario Mínimo Para las Actividad Exportadora y de Maquila: Setenta y 
nueve quetzales con cuarenta y ocho centavos (Q.79.48) diarios, equivalente 
a Nueve Quetzales con Noventa y tres centavos por Hora (Q. 9.93), en jornada 
ordinaria Diurna de Trabajo o lo proporcional para las jornadas Mixta o 
Nocturna. 

Casos Especiales: Cuando por las peculiaridades y naturaleza de cada trabajo, 
se pacte el pago de la remuneración por hora, por unidad de obra o por 
participación en las utilidades, ventas o cobros, que haga el patrono, en ningún 
caso saldrán perjudicados los trabajadores que ganen por pieza o precio alzado, 
o a destajo de conformidad con la ley. 

Esta normativa entró en vigencia el uno de enero de dos mil diecisiete.


